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NUEVO PACTO DE ASOCIACION 

DISCURSO DEL HONORABLE ROB.CRTO SANCHEZ VILELLA AL PUEBLO 
DE PUERTO RICO 

Miércoles , 22 de julio de 1970 

Compatriotas : 

Esta semana celebrarnos e l décimo-octav o aniversario de la creaci6n de l 

Estado Libre Asocia do. La idea e sencial del Es tado Libre Asociado , como aso-

ciaci6n política digna y dinámica, pertc necü a todo 81 pueblo de Puerto Rico. 

Comparezco es ta ta rde ante ustedes para hablarles de Q_§.3_ creaci6n_. de l pueblo 

puertorriqueño y a pedirles su colaboraci6n para que demos junto s e l pr6ximo 

paso a l frente en la realización do su promesa. 

Muchos han s i do los altibajos históricos que ha padecido e ste pueblo on 

su b re ga con el sta tus, pri mero c on Espafi.a y luego con los .estados Unidos . De 

e s te via crucis de más de cien afios surge , sin embargo, una c.lara convicción en 

e l pueb lo: el status tiene que sor un medio para alcanzar e.t pe rfoccionu.mionto do 

nGestras instituciones dcmocréiticus y paru lograr e l mejoram ient o de los ni.veles do 

vida de todo el pu eh.lo. Igu<Jlmcntc, ti en E.' que ser instrumento d in6mico u 1 servicio 

de la identidad cultural y Ja d i gnidc::ld política del ptwblo puertorriqueño . 

Compurozco esta L?l.rdc a decirles qw; el Estado Libre 11.sociudo <¿orno n st~, 

ya no le sirvo bien i.l la rea lidad puerlorriquoña. El Estado Libro Asociado corno e stá, 

como ha sido utilizado polftica rnento en o l pasado y como está siendo dcsacrnditado 

en el presente , ya no esté sirviendo como e l í.nstrurnento que ol pueblo necesita . 
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El Estado Libre Asociado como e sté, no puede responder ni a 1 desarrollo económico , 

ni a la s instituciones dernocré.ticas , ni a la dignidad polftica, ni a la identidad 

c ultural puertorriqueña. 

¿ Qu6 ha ocurrido con el Estado Libre Asociado? Senci llame nte , no ha te nido 

los pode res que necesita e l pa!s para res olver sus problemas en e l pa í s . L1 Estado 

Libre Asociado se concibi6 y se e stablec ió origina lm e ntc como un sta tus dint'lmico, 

sujeto a cambios ne cesarios y progresivos . Tanto los norteamericanos como los 

puertorriqueños reconoci mos siempre sus limitaciones. Sin em bargo, e l Estad o 

Libre Asociado est~ hoy esencialmente como e l día en que nució . Su historia de 

18 años ha sido una de estancamiento político , que ha dejado maltrecha s u dignidad 

constitucional. Esté abocado , por su propia paré lisis, a la recaída colonial. 

Adcm~s, esos 18 afios de estanc am iento polític o plantean un grave problema 

de principio democrático: sólo las personas qu e tienen !, O años o más, partici paron 

en la formulación de l Estado Libre Asociado. Hoy , la vasta-rnayor!a de los puertorri­

queños, alrededor de l 75%, tiene menos de 40 años. A pesar del plebiscito de 1967 , 

los e lAmentos bésicos del Estado Libre Asociado 10 han sido objeto de discusión y 

decisión polftica por parte de la rnayo:'fa de l os puorwrriqueños. De uhí la profunda 

insatisfacci6n que. existe en nuestm pueblo c on rnspocto al Estado Libre Asociado. 

La verdad es que, hasta u.hora, solo e l instinto y la s a bidurí a natural de l 

pueblo puertorriqueño con respecto a sus aspiraciones de aut ::momía y de asociación , 

han mantenido el Estado Libro Asoc i ado c.;omo una posibilidad reuJ que no so ha 

dejado avasullar ni por el oxtrernism0 cstadjs ta, ní por el sepuratista. 
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Ante hechos tan patentes , es claro que el Estado Libre Asociado necesita 

una radical reformulaci6n política que va ya a sus rafees como convenio y c omo 

asociación c on los Estados Unidos. 

Nosotros, los puertorriqueños todos, tenemos la ob ligaci6n de llevar e l 

Estado Libre Asociado a s u máxima exprcsí6n creadora. Paru e llo, la pregunta 

fundame ntal que tenemos que hacernos e s la siguiente: ¿ qu6 términos , qué cond i­

ciones, qu6 estilo de vida autónoma , de verdadero gobierno propio puertorriqueño, 

y quó relación política c on los Estados Unidos necesitamos? La contestac ión 

impostergable es lo que yo llamo , y les ofrezco a ustedes como progrnmu pol!t ico 

esta tarde, un Nuevo Pacto de Asociac ión Políti ca entro Puc·rto Rico tlCL~ Estados 

Ul}j.dos . Al logro de ese Nuevo Pucto de Asocia ci6n , a la reformu laci6n comple ta 

de los artículos de la presente asociací6n , dedic<:iré mis energías en u.delante , y a 

ose fin solicito la ayuda de todos los puertorriqueños qu e creen en la l ibertad , y qu e 

no la confunden ni con el separatismo , ni con d colonia líªmo , ni con la as imilac ión. 

r:n su programa político de 1968, y en varias declaraciones públicus hechos 

durante e l afio 1969, e l Partido del Pueblo fijó su posici.6n en cuanto a status, 

diciendo, cm primor t érmino, que se oponfél al rn6todo de los comit6s ud-hoc por 

ente nde r que re sultaban i noperantes; y segundo , adelantamos los c onceptos bás icos 

de nues tra actitud con relac i6n al status , y c spccfficumcmtc , con relación al r~studo 

Libre Asociado, diciendo que creíamos que había quo re - cscriblr los Artículos de 

Asociación entre e l pueblo de Puerto Rico y e l ¡:uoblo de Estados Unidos. Eso 
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historial del Partido dol Pueblo ha c ua jado e n las propuestas específicas que paso 

a proponerlos e s tu noche , como progrumél de acción qu e tiene la máxima urgencia 

para Pue rto Rico . 

Lo que esta tarde propongo como Nuevo Pacto de Asociación Política e ntre 

Puerto Rico y los Estados Unidos incluyo los siguientes puntos específicos: 

Primero : Frente a las imprec isiones y umbigucclades ahora impe rantQS e n la 

definic i ón dol Estado Libre Asoc iado , propongo que ol Nuevo Pacto e ntre Puert o Rico 

y los Estados Unidos s o base en una de finición c la rn Je la naturaleza. esencia l de 

e sa asociación. tsa ddinición expresa rá incquívocurncntc que c.d pacto surge de un 

compromiso Jnoral y legal_ entre dos pueblos con j_g..uaJ capacidad y personalidad 

jurídica para conve nir· sus rol.'..lc iones políticas . El caré'=!ctor bilatorul de cst ::: 

·. Nuevo Pacto, que no podréi ser revocado unilateralmente , constituird e l entendido 

l e ga l qu e l e scrvl.rá de ba so a ese l'·Iucvo Pacto. En otros palabras, para propósitos 

de e s ta libre asociaci6n , e l pueblo do Estados Unidos y el- de Puerto Rico negocia rti n 

s obre una base de corno leta igualdad . Los principios políticos y mora le s que le dan 

validez a esa asociación radican en la c omú n dedicación a unos mi smos va lore s 

fundamentales , que s on d re s poto a la dignidad inviolable da ser humano , la común 

dedicac ión al sistema ele vida democrático , as í como la uspiración u fomenta r e l 
< 

b i e ne star ge nera l , ampliarncnt e compartido e ntre ambos pueblos . 

.. 
Segundo: En l o que respec ta a las áreas e spoc!ficas que constituyen e l pacto 

·. de a sociac ión, lo que podríam o s llamar la sustanc ia de la re lación política e ntre 

ambo s pueblo s , propongo : 
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1. Sobre la Ciudadanf~: La ciudadanía élmcricana continuará siendo 

común a ambos pueblos . Los c iudadanos de Puerto Rico continuar<':m siendo ciuda­

danos de Estados Unidos y los ciudadanos de E stéldos Unidos continuar~n siendo, 

en Puerto Rico, ciudodanos dE~ Puerto Rico , según lo disponen las normas legales 

vigentes , que continuarán en vigor. 

2. Sobro la Moneda : La moneda de los Estados Unidos y las leyes que 

la regulan continuarán v igentes en Puerto Rico. 

Como ustedes verán, la ciudadanía americana, que es el instrumento de 

la comunidad política como asociación , y la moneda , qu e es su instrumento ec on6mico, 

quedarán in tocadas en e l Nuevo Pacto de Asociación. 

3. Sobre la Inmigración: tl Nuevo Pacto de Asociación dispondrá que 

el pueblo de Puerto Rico tendrá la autoridad para fijar su propia política y normas e n 

lo que res pecta a la admisi6n y expulsión de extranjeros dentro de los l!rnites terri­

toriales d e su j urisdicci6n comprometiéndose , sin embargo , a atender, mediante los 

procesos y organismos que para ello se establezcan , cualquier petición del Presidente 

de los Estados Unidos solicitando la admisión o c:xpulsi6n de extranj eros en casos de 

emergencia, o cuando problemas federales de l a mayor gravedad lo reqUieran. 

4 . Sobre la Defensa y Servicio Militar: Propongo una verdadera. 

defensa común , en virtud de la cual los rasgos de decisión uniluteral que ahora 

imperan seré'm corregid os. El pueblo de Puerto Hico continuará haciendo cli~.ponible 

a los Estados Unidos las facilidades militares exis tentes, mediante ucuerdos que 

n-;sulten mutuamente satisfactorios. Igunlmonte, el pueblo do Pu'' rto !Uco se 



-6-

comprometería a que en el futuro aquellas facilidades que sean requeridas por 

los Estados Unidos, en forma consistente con los intereses de Puerto Rico, según 

lo determinen sus autoridades constitucionales, sean facilitadas para propósitos de 

la defensa com(n. Los ciudadanos de Puerto Rico continuarán siendo elegible s para 

ingreso voluntario en las fuerzas Annada s de los Es tudos Unidos, seg(m lo dispongan 

las leyes federales. En casos de guerras dec;:laradas en que claramente estén 

e nvueltos los principios democráticos y valores humanos que nos ligan en la aso-

ciaci6n, o en caso de invasión al Lrritorio de los Estados Unidos, el pueblo de 

Puerto Rico se comprometería a aportar a lus Fuerzas Armadas un número de soldados 

proporcional a su poblaci6n, que serían seleccionados según leyes de reclutamiento 

aprobadas por e l pueblo de Puerto Rico, mediante su propia Legislatura y Gobernador. 

5. Sobre Relacj.ones Exteriores: El Gobi·:irno de los Es tados Unidos con-

tínuaré representando al pueblo de Puerto Rico y al Gobierno de Puerto Rico en las 

relaciones internacionales, aplicándose a Puerto Rico las leyes y políticas refere ntes 

-
a dicha representaci6n. Puerto Rico podrá participar y ser miembro, separadamente 

y por su cuenta, de agencias y organismos regionales o internacionales, mediante 

acuerdos a tales efectos con éstos. Igualmente podrá efec tuur los arreglos necesarios 

para instrumentar su política de inmigraci6n y sus relaciones comerciales. 

6. Sobre Mercado Li.brc, Aduanas y Tratados Comerciale s: El pueblo 

de Puerto Rico podrá negoci;:ir y concertur convenios y trato.dos comerciales con 

otras naciones dol mundo mediante acuerdos entre el gobierno de Estados Unidos y 

e J de Puerto Rico. Similares ucuerdos rcglamenturfan lus normas a aplicarse en la 

transportación marítima ·2ntre Puerto Rico y los Estuclos Unidos. Propongo que 
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continúen on v igor las norma s y políticas federa les o insulares que aseguren el 

libre intercambio entre Puerto Rico y Estados Unidos. Igualmente continuarfan 

siend o aplicables a Puerto Rico las normas y polfticas federa les referentes al 

sintema tarifaría y aduane ro federal , 8xcepto en rclaci6n a aquellos asuntos y 

artículos importados a Puerto Rico del ext ranjero , que se e xcluya n de dicho sistenw 

mediante acuerdos a ta l e fecto, e n tre ol gobi erno de Estados Unidos y el de 

Puerto Ric o. 

7. Sobre lu Jud icatura federal : Propongo quo las s e ntencias del Tribunal 

Supremo de Puerto Rico podrf.in ser revisadas por el Tribunal Supremo de Estados 

Unidos únicamente con respecto a las c ues tion e s convenidas e n el Pacto d e 

Asociación que pudiera n ser objeto de controversias judiciales , y donde los 

intereses legítimos de la e sfera federal es tén claramente envueltos. 

8. Sobre Propiedades Federa le s ~uas Te rritoria les: Todos los 

.derechos, tftulos e intere s es del gobierno de r:stados Unidos e n las tierras y aguas 

pertenc c h:mtes a la jurjsdicci6n terri torial de Puerto Rko pasar~n al gobierno de 

Puerto Rico , excepto en lo referente a aquellas propicdodes que , por acuerdo mutuo , 

sean considerudas nec csad as para da rle efectividad a los términos de este Nuevo 

Pacto . 
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9. Sobre el problorr~a de la participación puerjorr!gueña en los procesos 

federales do decisión que afectan a Puerto Rico: Como puede verse en lu.s dispo­

siciones precedentes, importantes elementos de la vida política puertorriqueña 

continuarán parcialmente ligados a la .J u toridad del gobierno federal. A fin de 

armonizar esta nueva f6rmula de asociación política con los mejores principios 

de gobierno democrático y de libre determinación d e los pueblos, no es suficiente 

consentir genéricamente al ejercicio federal de autoridad en algunas élroas ele:? la 

vida puertor ríqueña . Es necesario e structurar medíos ad e cuados para que los 

puertorriqueños tengamos participac ión e n las decisiones sobre dichos asuntos. 

A tales fines, y para fortalecer la participación pm: rtorriqueña en la 

esfera de decisiones federales que nos afecten, e l Nuevo Pacto de Asociación 

crearé la Oficina de Puerto Rico en Vváshington, dirigida por el Re2resentante del 

Gobernador de Puerto Rico ante el Gobierno de los Estados Unidos. Serti. función de 

este Representante velar por los intereses del pueblo puertorriqueño en todas las 

e sferas federales , políticas, ejecutivas y administrativas, de los Estados Unidos. 

Ade más, el Nuevo Pacto crear~ un organismo de consulta periódica entre 

el Presidente de Estados Unidos y el Gobernador do Puerto Rico para examinar las 

políticas federales sobre defensa, rnla ciono s interncicionalcs, comercio exterior , 

moneda y ayuda económica que pudieran afectur a Puerto Rico. Dichas consultas 

estarán e structuradas sobre la base de una comunicación contfnua y resultarán de 

negociaciones llevadas a cabo entre la Oficina del Gobernador y la Oficina del 

Presidente. 
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1 O. Sobre Comunicacione s: El gobierno de Puerto Rico tendré la 

autoridad de otorgar , reglamentar y supervisar la conces ión de lice ncias para el 

funcionamiento de es tacione s de radio y t elevisión e n Puerto Rico . 

11. Sobre Salarios Mínimos y Re laciones Obrero- Patronales : Propongo 

que la faculta d para determinar los sa larios a paga rse dentro de la jurisdicción del 

Estado Libre As ociado resida exclusivamente en lél Legislatura de Puerto Rico. 

Igualmente, propongo que la s leyes que reglamenten los asuntos laborales e n Puerto 

Rico sean de la exclusiva inc umbencia del Estado Libre Asociado de Puerto Rico . 

Solo así e s posible hace r justicia a las circunstancias c oncretas y a las posibilidades 

de c recimiento y desatTollo econ6mico de nuestra sociedad. Como reconozco que e n 

algunas de estas áreas pueden coincidir inlerescs legítimos de la economía norte-

americana, e l Nuevo Pacto de As ociación debe es tablecer los me canismo s me diante 

los cuales s e ajusten e sos legítimos intereses norteamericanos que pudieran resulta r 

afec tados por es te eje rcicio de la autonomía política de Puerto Rico. 

12 . Sobre la administración en_ Puerto Rico <;le las leyes fo_derales : 

Se rvicios tales como e l sistema tad.fario y aduanc;ro , scrvic io postal, programas 

de ayud a econ6mica y otros sorvi.cios, plcintoan un problema e special, do nccesuria 

participa ci6n puortorTiqueña. El Nuevo Pacto d0 l\sociación debe definir las áreas .. , 
que d eban quedar en manos de los pue rtorriquefios , en la administración de tules 

l e ye s y políticas federales , asumiendo el gobierno do Puerto Rico la rusponsabilidad 

de estable cer los mecanismos administrativos necesarios , limitándose el gobierno 

fe deral a una función de supervi sión , a sí com o a colahorar e n los costo s do operacibn 

en forma proporciona l a los boneficios que de ellos derive ., 
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13 . Sobre Otros Poderes: Como puede verse , e l Nuevo Pacto contiene 

unas áreas do autoridad e xclusiva del pueblo de Pu orto Rico y otras de autoridad 

compartida entre ambos pueblos . Tambi~n dcbcr6. contener una dis posic ión general 

qu e se r'íale que todos los poderes y facultados TJ.9 inclurctos ospccHicamcnte en 1 

Nu evo Pac to de Asocia ción, q uedar<'m reservados al pueblo de Puerto Rico . 

He formulado esta tarde las solucione s de principio do lus áreas fundamentale s 

de la a soc iación. No son las únicas . l~xis tcn otras áreas que no tw e num e rado po r­

q u e s o re lacionan y dependen del t ratamiento que sr~ le d é a las C'lrea s tratadas por 

mf e s ta tarde . Pero unas y otras responden b~sicumento a lñ necesidad de obten er 

los poderes que Puerto Ri c o nece sita para resolver s us prob le mas -~D Puerto Rico . 

A la pregunta de ¿para qué necesitamos méls podere s? habría qu e contestar con 

me ridia na cla r id ad: porque serti la única forma efectiva que nos permita enfrentamos 

a los problemas do libertad rea l y porsonc:d de Ci:l.da puertorriqueño. Porque hacen 

falta e stos poderes s i he mos de eliminar la pobreza qu e aún existe en Puerto Rico y 

s i hemos de e ncarar los problemas de vivienda inadecuada , de inflac ión de precios , 

de mejores sistemas educa tivos y de sa l ud pública . Porque e nte nde mos que solo c on 

e s os podores podr9mos propiciar la form a ción social y espiritual, segura y 5,3rena , 

que me rece y exige nu e s tro pueblo. 

Para llcvc:ir u cabo los ade lantos políti c os que he propLwsto pnra e l Es tado 

Libre Asociado, es c~ s onciul que c~stomos c J,u·os un0s y olruG, pw rt(.HTiquci'\os y 

nor leamericunos, sobre L1 dirc c c l6n ele mov i rnir ' nto rlc nue stro dc:surroJlo auton ómic o • 

Es e desurrollo no L: s ni hacia la i ndependencia , ni baci<:1 la es tudiclad . Como tampoco 

puedo re sultar e n la perpe tuación del status quo . Ese desarrollo e s necesario pa r.:.i 
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mover a Puerto Rico y a los Estados Unidos bacia formas nuevas, concebible s 

y rea lizables, de la libertad e n asociación, a tono con lu s demandas y las 

neces idade s de nuestro tiempo. Es a dirección do movimiento csttl fundada en el 

principio de que la a soc iación tif,me que e s tar basada en una amplia tra nsferencia 

de poderes po líticos a l pueblo de Pu'~rto Rico, conservando a qt.e llo s poderes 

comunes que son e.sencjé.l les a la. asoc iación ¡que distinguen al Estado Libre Aso­

cia do de la inde pendencia y la. estadiuud. 

El Purtido del Pueblo cmtícmde qu e las pr :"l)uestus ambi guas que han hecho los 

otros partidos polftic os para poner a Puerto Rico a participar e n la o s fera fede ra l, 

e stén abocad.as al fracaso porque inte ntan mezclar indebidame nte dos entidades 

políticas y dos realidades históricas d is trntQ_?_• La clave del desarrollo político 

de Puerto ruco reside on la participací6n y e l ejercicio de las libortcides puertoniqUE!ña s 

.§D. Puerto Rico Y_D..Q.. en ningún otro lugar. 

Ahora bi e n , para que e sto Nuevo P<.icto de Asociación tenga posibilidad de 

lograrse, y para que tenga eficacia / tonem os que efectuar un cambio funda mental 

sobre el método que el pue blo de Puerto Ric o ha de utilizar para resolver e l probl ema 

. de l s tatus . Hasta la fecha, o J. método que siempre se ha utilizado on Puerto Rico h<1 

sido e l d e actuar como grupo do presión, ta nto los líderes como lo s partidos pol!tic os , 

-ª- es paldas sie l_p_!:!_cblo..!. 

Tenemos qnc pa sar de l a e ra de .!.os arreglos e ntre pol:füco~ a la e ra de la 

discu sión y de la dccís i6n del s tatus po _ _?j_Q\d-~l~!.Q..!.!!iSf!l....Q..! El de stíno dP. l pa:fs le 

pertenece _91. paf !i. Es E)scnc ial que sea 0] flJ eblo mismo 9.,uien Jo d iscu tu., quien 

lo de c ida , quien autorice a los partidos 'l a los líderes a gestionar / en su nombru , 

solucione s particulare s . Todo esto dAbe ocu rr:Lr después de una amplia e intensa 

discu sión póblica que conduzca a un d ictc:tmen do l pue blo media nte e l uso democr~tico 
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de l voto . 

Ese es el método que el Partido del PuebJ o le propone al país esta tarde . 

Es e e s e l método qu e nunca se ha atilizado para lididi r con el status polít ico. 
' -- -

Sin embar go , e s e l único método que tendrá indiscutible poder r.1oral en respaldo 

a la s demand a s que au torice e l pueblo de Puerto Rico . r.s e l método , además , q ue 

una democ racia como la nort e americana , enti end e y aprecia. Debem a; pues , desd e 

es ta ta rde mi s ma , pasa r de la e ra del cab ildeo polftico y la manipulacl.ón electoral 

sobre e l s tatus , a la era de la a u tén ti ca participación democrélticé1 de todo e 1 pueblo 

e n la deci sión de su destino . La discusión y e l voto por ol pueblo mismo es ol únic o 

a rgumento que e n •J. ltima insta ncia , convence a ot ro pueb lo dernocr<itico . 

El método que propongo no es fácil. Es mucho méls difícil q ue la .:-.mtrega 

i nc ondic i onal a la com placencia con las cosas como están. r:s más difícil que 

i nsistir e n la s olución irrea l de l a estadidad federada / que sería la destrucción de 

Puerto Rico c o mo pueblo. Es mc"is difícil quo la prédica incbpendentis ta, qu e no pm:ecc 

preocuparse con los pe r juicios económicos que Je tra crf;l a lu mé!yorfa el(~ los puertorri-

queños . Les invito a es ta c re a tivídad diffcil porque creo que es la f!_nica , rut ·.:m ia 

formación y e l progre so moru .l y matori u.1 de los puf~blos que sabE:n ser pueblos . La 

hora que v ivi mos reta a lo s e sforzados , no a los débiles de voluntad y de espíritu. 

Por mi parte , me comprome to , desde os te momento , a llevar a todos l os 

rinco ne s del país la d iscu sión de es ta manera de salir de l dilema agobiante del 

s tatus polític o. As imismo , a pe lo (':Sta tarde al pa triotismo de t.oc]s2_~ los puerton-iquenos . 

En primer lugar, de a qu ellos que síernprr; creyeron en el potencial innovador dc::l 

Es tado Libre As ocíacb ~ c on o s in rosorvas , lo han respaldodo hasta la fecha . 

Pe ro también reclamo e l pa tr iotismo de los estadistas que l o son porque creen en la 

libe rt a d si n s e r a n ti - pue rt orrique ños, tanto como de los independentista s que lo son 
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buscando la libertad también, sin ser anti-americanos . Esta co.taboración 

creadoru cons tituye la base de la única y \'..Q.~dader,:'1 unidad puertorriqueña, por 

la que vale la pe na que todos nos sacrifiquemos . Constituyo 1- mci s profunda 

unidad de un pueblo todo para re .~ larnar sus derechos y realizar, junto a otro gran 

pue blo , los sue ños comun -· s de libertad , paz y ju s ticia. 

A es ta jornada d e participación y supc raci.6n pue rtorriqu ofía, invito a ~'Jd9s __ 

mis com patriotas . 

Muchas gracias . 
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